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DECRETO ALC. NO a VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N" 1557 del 19 de julio de 2021, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con don Ihan Gabriel R¡vas Valenzuela, Abogado, por la prestación

de serv¡c¡os profesionales en el desarrollo de los Cometidos 1,3 y 6 del Área Jurídica

descritas en el Acuerdo No 705 del 14 de Diciembre de 2020, y aprobadas por

el Concejo Municipal; dependiente de la Dirección Jurídica, a contar del 01 de Julio hasta

el 31 de D¡c¡embre de 2021.

2.- La Prov. No 9694 del 17 de Agosto de 2021, que acompaña la Carta de

Renuncia Voluntaria presentada por don Ihan Gabriel Rivas Valenzuela, a la prestación de

servicios profesionales en la Dirección de Jurídica, a contar del 19 de Agosto de 2021.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

Póngase término a contar del 19 de Aqosto de 20L1, al contrato a

honorari suscrito con don N GABRIEL RMS VALENZUELA, Cédula Nacional

de Ide N" , Abogado, dependiente de la Dirección Jurídica, en

atenci lap resentación de Carta de Renuncia Voluntaria.
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- Secretaria lYunic¡pal
- Remuneraciones
- Direc. lurídica
- SECPLA /Presupuesto
- Recursos Humanos
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